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ACUERDO DE CONCEJO M NICIPAL N' .2O24.MDMM

Mar¡ano Melgar, i2 0 DtC202tt

El Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Mun¡cipal de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de
fecha l6 de D¡ciembre de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. OscarAlfrédo Ayata
Arenas, trató: D¡ctamen Legal N"377-2024-OGAJ-MDMi|.

Los expedientes adm¡nistrativos N'19413-2024 con fecha 18.12.2023 y N"20005-2024 con
fecha 27.12.2023 presentados por la Institución Educativa San Francisco Javier CIRCA,
lnformes N"009-2024-OMTIC-GM-MDMM con fecha 06.05.2024. N'017-2024-0MTIC-GM-
MDMM con fecha 30.05.2024 y N'027-2024-OMTIC-GM-MDMM con fecha 10.06.2024 de la
Oficina de lvlodernización y Tecnologías de lnformación y Cómunicación, lnforme N'039-2024-
OCP-MDMM con fecha 13,06.2024 de la Oficina de Control Patrimonial, Resolución de Oficina
General de Administrac¡ón N"22'l -2024-MDMM con fecha 29.1O.2024, O¡ctamen Legal N' 377-
2o24-OGAJ/MDMM de fecha 07.11,2024, de la Of¡cina General de AsesorÍa JurÍdica, Hoja de
Coordinac¡ón N"223-2024-GECy O-MDMM con fecha 03j2.2024 de Ia Gerencia de
Educación, Cultura y Deporte, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194" y 195" de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N" 27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinc¡ales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con elArtículo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades y modificatorias. La
autonomÍa que Ia Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipalidades, radica en
la facultad de eiercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, el artículo 41'de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades preceptúa
que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de
interés público, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
pract¡car un determ¡nado acto o sujetarse a una conducla o norma ¡nst¡tuc¡onal (...); y
conforme señala el artículo 39'de la precitada norma; "/o.s concejos mun¡c¡pales e./brcen sus
func¡ones de gob¡erno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos (...)"1

Que, el articulo 9" numeral 25) de la Ley Orgánica de Mun icipalidades, establece que
corresponde al concejo municipal: "aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles
e inmuebles de la municipalidad a favor de ent¡dades públicas o privadas sin fines de lucro y

venta de sus b¡enes en Subasta pública", así m¡smo elartículo 68'menc¡ona que "elacuerdo
munic¡pal de donación, cesión o concesión debe fijar de manera inequívoca el destino que
tendrá el bien donado y su modalidad. El incumpl¡miento parc¡al o total de la finalidad que
motivó la donación, cesión o conces¡ón, ocasiona la revers¡ón del bien ¡nmueble a la
municipal¡dad, la cual incorpora a su patrimon¡o las mejoras, a título gratuito"; y en
concordancia al artículo 82 de la m¡sma norma, las municipalidades, en materia de educación,
t¡enen como func¡ón construir, equ¡par y mantener la ¡nfraestructura de los locales educat¡vos
de su jurisdiccióni

Que, med¡ante Decreto Leg¡slativo N' 1439, se aprobó el Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, el cual t¡ene como objeto desarrollar el Sistema Nacional de
Abastecimiento, teniendo como f¡nalidad, establecer los principios, definiciones, composic¡ón,
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normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las
actividades de la Cadena de Abastecim¡ento Púb¡ico se ejecuten de manera eficiente y eficaz,
promoviendo una gestión interoperativa, art¡culada e integrada, bajo el enfoque de la gest¡ón
por resultados, determinando como ente rector del sistema a la D¡recc¡ón General de
Abastecim¡ento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N'0015-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva N"
0006-2021-EF154.01- "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco
del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento", y su modif¡cator¡a con la Resolución Directoral
N'0016-2023-EF/54.01, mediante la cua¡ se regula la gestión de los bjenes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las ent¡dades del Sector
Púb¡ico que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecim¡ento;

Que, el artículo 60" numeral 60.1 ) de la Directiva mencionada, define a los actos de
d¡sposición de la siguiente manera: "son actos a través de los cuales se otorga Ia propiedad
de los b¡enes muebles patrimoniales, a tÍtulo gratuito u oneroso. Los actos de d¡spos¡ción
requ¡eren que previamente se haya realizado la baja de los citados bienes";

Que, al respecto mediante los exped¡entes administrativos N"19413-2024 y N"20005-
2024, la lnstitución Educat¡va San Francisco Javier CIRCA, solic¡ta la donación de veinte (20)
equipos de cómputo para mejorar la TlCs y el serv¡cio educativo en la zona alta del d¡strito;

Que, bajo este contexto, la Oficina de Control Patrimonial, en mer¡to a los lnformes N'009-
2024-0MTIC-GM-MDMM, N'017-2024-OMTIC-GM-MDMM y N"027-2024-OMTIC-GM-
MDMM de la Of¡c¡na de Modernización y Tecnologías de lnformación y Comun¡cación,
concluye que se tiene un total de seis (06) equipos de cómputo completos que comprenden
CPU, monitor y teclado:

Que, en ese sentido, mediante Resolución de Oficina General de Adm¡n¡stración N'221-
2024-MDMM de fecha 29 de octubre de 2024 se aprueba la baja de seis (06) equipos de
cómputo completos, los cuales comprende el CPU, monitor y teclado de propiedad de la
Nlunicipal¡dad D¡strital de Mariano Melgar por enconlrarse en estado de obsolescencia técnica;
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Oue, med¡ante Dictamen Legal N' 377-2024-OGAJIMDMM la Oficina General de
AsesorÍa Jurídica concluye que se ponga a considerac¡ón del pleno del concejo municipal la
solicitud formulada, con elfin de evaluarse y aprobarse Ia donac!ón de los equ¡pos de cómputo
de la municipalidad por encontfarse en estado de obsolescencia técnica con un valor indiv¡dual
de Si. 1.00 al 31 de diciembre del 2023 destinadas a mejorar las TlCs (Tecnologías de la
lnformación y la Comunicación que se emplean como recursos y herramientas para el
aprendizaje y que almacenan, procesan y trasmiten información digital) de sus instalaciones
y el servicio educativo;

a

Que, mediante Hoja de Coordinación N'223-2024-GECyD-MDMM, la Gerencia de
Educación, Cultura y Deporte llevo a cabo una v¡sita a las ¡nstalaciones de la LE San Franc¡sco
Jav¡er CIRCA para verificar Ia ex¡stencia y neces¡dad de los mismos, concluyendo que el
colegio no cuenta con un Centro lnformático y consecuentemente no poseen equ¡pos de
cómputo, corroborándose de esta manera la necesidad de su pretensión formulada, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972-Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el Concejo Mun¡c¡pal en Sesión Ordinaria de fecha
16 de d¡c¡embre del 2024, aprobó por UNANIMIDAD, con dispénsá del trámite de lectura y
aprobación del acta, lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, IA DONACIÓN DE SEIS (06) BIENES EQUIPOS DE
COMPUTO a favor de la l.E SAN FRANCISCO JAVIER CIRCA, debidamente representada
por el Prof. Javier Qu¡spe Gamboa - Director de la lnst¡tuc¡ón, destinadas a mejorar las TiCs
de sus instalac¡ones y el servic¡o educativo, conforme al siguiente detalle:

DI

0lcA
sofl,A

SIBI

a,

d.M e
D;recc,on: Av. simón BolivargoS ffiffidTelefolo:05¿-452289 y "w
w\,\,v,munimarianomelgar,gob.pe ',H,rhr,,"i,"d,,*,"1



Muni(ipalidad Di5tr¡tal
Mariarc Melgar

N' DESCRIPCION CANTIDAD coD.
PATRIMONIAL

ESTADO VA.LOR ,AL 3I
Drc 2023 (S/.)

1

t\¡oNtToR 06

740880370012

OPERATIVOS

1.00

2 952258350047 1.00

3 740880370041

4 95225835004'1 1.00

952258350018 1.00

952258350032 100

TECLADO 06

740895000073

OPERATIVOS

100

740895000068 1.00

L00

740895000093

74089s000095

100

CPU

740899500054

OPERATIVOS

1.00

740899500055 1.00

3 740899500125 1.00

740899500152 1.00

740899500056 1.00

740899500066 100

ARTícuLo SEGUNDO.- ENCARGAR, a la oficina General de Administración y a Ia ofic¡na
de Control Patrimon¡al efectuar las acciones necesarias y pertinentes para el cumplimiento y
ejecuc¡ón del presente Acuerdo.

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atenc¡ón al ciudadano y

Gestión Documentaria, la notif¡cac¡ón del presente Acuerdo a los interesados y a las Unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Of¡cina de
Modernización y Tecnologías de lnformación y Comun¡cación la publicación en el PORTAL
wEB de la Munic¡palidad Distrital de Mar¡ano Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspond¡ente.

Gí SE, COMUNÍQUESE Y CÚ SE.
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1

2

3 740895000065

4 1.00

5 1.00

6 740895000072
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